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LEY 1576 DE 2012

Artículo 4°. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el 

El Presidente del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 

Publíquese y cúmplase.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

la Institución Educativa “Instituto Técnico”, en el municipio de Santander 
de Quilichao, departamento del Cauca.

-

Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 
-

Institución Educativa “Instituto Técnico”, en el municipio de Santander 
de Quilichao, departamento del Cauca:

A. Terminación del aula máxima.

B. Dotación de tableros electrónicos para las 25 aulas de clase.

C. Dotación de mobiliario y equipos para salas de audiovisuales.

D. Construcción de 5 nuevas aulas y baterías sanitarias.

-
ciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a la presente ley, 
lo anterior previa inscripción de los proyectos en el Banco de Programas 
y Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación y el 
cumplimiento de las demás disposiciones legales para acceder a recursos 
del Presupuesto Nacional.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1959 DE 2012

Política,

CONSIDERANDO:

Presidente de la República del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, habiéndose citado la cédula de ciudadanía número 19.197.937. 

Que por error de digitación se invirtió un número, razón por la cual se hace necesaria 
su corrección,

DECRETA:

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

DECRETO NÚMERO 001960 DE 2012

DECRETA:

Artículo 1°. Créase en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
la Alta Consejería Presidencial para Bogotá. 

1. Asesorar y presentar a consideración del Presidente de la República políticas, planes 
-

pios vecinos. 

adelante con el Distrito Capital y los municipios vecinos. 

y los habitantes de Bogotá y municipios vecinos. 

4. Coordinar y apoyar a las entidades competentes, en la implementación de las políticas, 

los municipios vecinos. 

-
gramas relacionados con el Distrito Capital y los municipios vecinos que desarrollen las 
entidades del orden nacional. 


